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DEcREIoNÚMERo OE19 DENovIEMBRE 04 DE 2Ü;r2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPTJESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eur,toío qARA LA vtcEuctA

FtscAL 2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Const¡tuc¡ón Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 1 1 1 de I 996 en su artículo g2 y la ordena nza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92, y la Ordenanza O1g de 2021 .

3. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad et
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, serv¡c¡o a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su vatidez el concepto
favorable de la Secretaria de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la secretaría de planeación Departamentat. copia
de estos acfos será enviada a la secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "E/ ce¡tificado de
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CONSIDERANDO

1. Que la constitución Política de colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Diigir
y coordinar la acción administrativa del depaftamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor dbl desanollo integral de su tenitorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Queel Decreto Nacional No. 111de l996 "porelcual se compilan ta Ley 38 de 1989,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de /os ingresos de /a
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceñiflcada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os estabtecimientos púbticos ta
disponibilidad será ce¡tificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados preéupuestates será
ce¡tificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 3g/gg, a¡f. 6g; L.
179t94, añ. 35)".
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disponibilidad para efectuar fras/ados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Depa¡tamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 ,

"Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Depañamento del Quindío
para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os lngresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021, "POR MEDIO

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
- QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CLAS/F/CA EL GASTO':

ARTíCULO DÉCtMO CUARTO. Los cambios del Plan operativo Anual de lnvers¡ones, de

la vigencia podrán efectuarse med¡ante acto administrativo, siempre y cuando no alteren

el valor totat de la lnversión y contarán con la aulorización previa de la Secretaria de

Planeación Depaftamental y con /os sa/dos disponibles en el Presupuesfo de Gasfos-

8. Que la Secretaría de Educación, por medio del oficio No.SED-120.212.01 .1487 del01
de noviembre de 2022, solicitó traslado presupuestal, toda vez que es necesario para

seguir fortaleciendo los procesos que vienen desarrollando la Secretaria de

Planeación, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Aguas e lnfraestructura, Secretaria

del lnterior, Secretaria de Cultura, Secretar¡a de Familia, Secretaria de Salud y la

Secretaria de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación, a través de los

diferentes programas y proyectos en cumplimiento del plan de desarrollo 2020-2023
'TU Y Yo SoMos QUlNDlo" por un valor de ($1.070.000'000,00) MIL SETENTA

MILLONES DE PESOS M/CTE, respetando la destinación de los recursos de acuerdo

con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

9. Que, para realizar el traslado la Secretaría de Educación, requiere contracred¡tar

recursos por valor de ($1.070.000.000,00) MIL SETENTA MILLoNES DE PESOS

M/CTE, en el siguiente rubro:

SECRETARIA DE EDUCACION

10.Que la Secretaría de Planeación, por medio del oficio No.S.P.P.C.74.40.01-01386 del

03 de noviembre de 2022, sol¡c¡tó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento

a los Proyectos relacionados a continuación: 2020003630046 "Fortaleclmiento del
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$ 1.070 000.000,00Servic¡os de sum¡nistro de com¡das a la mesa, en
cateteriaso31 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 028.091.6331 2 - 88

7. Que de conformidad al artículo décimo cuarto de la Ordenanza No.018 del 01 de

diciembre de 2021 , se hizo alusión a los cambios en el Plan Operativo anual de

inversiones - POAI, e indico lo sigu¡ente:

cootGo NOMBRE VALOR
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Banco de Programas y Proyectos de la administración departamental "Tú y yO
SOMOS QUINDIO" y 2020003630044 "lmplementación de instrumentos de
planificación para en ordenamiento y la Gestión Territorial Departamental del
Quindío "TU Y YO SOMOS QUINDIO', lo anterior, con el fin de dar cumplimiento
eficiente a las metas establecidas en el plan de desanollo 2020-2023 "TU y yO
SOMOS QUlNDlO", por un valor de ($50.000.000,00) CTNCUENTA MTLLONES DE
PESOS M/CTE; con el fin de acreditar los recursos en el traslado presupuestal se
requiere crearel siguiente rubro, respetando la destinación de los recursos de acuerdo
con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

I 1. Que, para realizar el traslado la Secretaría de Planeación, requiere acreditar recursos
por valor de ($50.000.000,00) CTNCUENTA MTLLONES DE PESOS M/CTE, en tos
siguientes rubros:

SECRETARIA DE PLANEACION

coDrGo NOMBRE VALOR

Derechos de uso de programas inlormáticos

Servicios de planificac¡ón económica, soc¡al y
estadistica de ¡a adm¡nistración publica

§ 30,000,000.00

$ 20,000.000.00

12.Que la secretaría de Hacienda, por medio del oficio No.s.H.sO.136 .02-012g2 det 04
de noviembre de 2022, solicitó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento al
Proyecto 2020003630049 "lmplementación de un programa para el cumplimiento de
las politicas y práctlcas contables de la administración departamental del euindío',, lo
anterior, con el fin de dar cumplimiento eficiente a las metas establecidas en el plan
de desarrollo 2020-2023 'TU Y yO SOMOS eUlNDlO", por un valor de
($20.000.000,00) vEINTE MtLLoNES DE pEsos M/crE; respetando ta destinación
de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (oficio que hace parte integral
de este Decreto).

13'Que, para realizar el traslado la Secretaría de Hacienda, requiere acreditar recursos
por valor de ($20.000.000,00) vEtNTE MtLLoNES DE pEsos M/crE, en et siguiente
rubro:

SECRETARIA DE HACIENDA

coDrGo NOMBRE VALOR
0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.049.91 I 19 _ 83 Otros servicios de la admin¡stración pública n.c. p $ 20.000.000.00

14. Que la secretaría de Aguas e lnfraestructura, por medio del oficio del 03 de noviembre
de 2022, solicitó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento a los proyectos
relacionados a continuación: 2020003630050 "Mantenimiento de la infraestructura
Educativa en el Departamento del euindío", 202000363oo53 "Mantenimiento,

ffi_*
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coDtGo
Derechos de uso de programas

informáticos.

NOMBRE

0305 - 2.3.2.01 .01.005.02.05.00.4599018.0¡14.7331 1 - BB

0305 - 2.3.2 01.01 005.02 05.00.4599018.044.7331 I _ 88

0305 - 2.3.2.02.02 009.00.00.00.4599025.046.91 114 - 88
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DECREIONI]MERO GIONOVIEMBRI, O{DEZ}22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GÁSTOS OEL DEPARTAMEN|O DEL

OUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

mejoramiento, rehabil¡tac¡ón y/o atención las vias para garantizar la mov¡lidad y

compet¡t¡vidad en el departamento del Quindío." y 2020003630052 "Mantenimiento,

mejoramiento y/o rehabilitación de obras fisicas de infraestructura deportiva y

recreativa en el Departamento del Quindio", lo anterior, con el fin de dar cumplimiento

eficiente a las metas establecidas en el plan de desarrollo 2020-2023 'TU Y YO

SOMOS QUlNDIO", por un valor de ($'128.268.333,67) CIENTO VEINTIOCHO

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y

TRES PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE; con el fin de acreditar

los recursos en el traslado presupuestal se requiere crear los siguientes rubros,

respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.

(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

coDrGo NOMBRE

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201062.050.91 1 19 - 88 Otros servic¡os de la administración públicá n.c.p

15.Que, para realizar el traslado la Secretaría de Aguas e lnfraestructura, requ¡ere

acreditar recursos por valor de ($128.268.333,67) CIENTO VEINTIOCHO MILLONES

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS

CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDtGo
o3o8 - 2 3 2 02 02 009 00 00 00 2201062 050 91 1 19 - 88

NOMBRE

Okos servicios de la administración pública n c p

VALOR

s 21 000 000.00

o3o8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041.053.91 I 1 9 - 88

o3o8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301 004.052.91 1 19 - 88

16.Que la secretaría del lnterior, por medio del oficio s.1.20.145.01-01178 del 04 de

noviembre de 2022, solicitÓ traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento a los

Proyectos relacionados a continuación: 2020003630060 "lmplementación de

acciones con los Entes Municipales, para la reducción de los delitos en el

Departamento del Quindío", 2020003630062 "lmplementación de acciones de apoyo

para la resocialización de las personas pr¡vadas de la libertad en las lnstituciones

Penitenciarias del Departamento del Quindío", 2020003630070 "Fortalecimiento de

la gestión del Riesgo med¡ante los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y

manejo de desastres, en el Departamento del Quindío" y el proyecto No'

202000363007l "Fortalecimiento de la participación c¡udadana, veedurías y

organizaciones comunales para el cumplimiento, protección y restablecimiento de los

derechos contemplados en la constitución Política", lo anterior, con el fin de dar

cumplimiento eficiente a las metas establecidas en el plan de desarrollo 2O2O-2O23

"TU Y Yo SoMoS QUlNDlo", por un valor de ($126'072'577'941 clENTo
VEINTISEIS MILLONES SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE
pEsos coN NoVENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE; respetando la destinación

de los recursos de acuerdo con la normativ¡dad v¡gente. (Oficio que hace parte integral

de este Decreto).

o3o8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301 004.052.91 1 1 9 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p

Otros seN¡c¡os de la admin¡skación pÚblica n.c.p. $ 75.268.333,67

Otros servicjos de ta administración públ¡ca n.c.p- s 32.000.000,00



Otros servic¡os de la administrac¡ón pública n.c.p s 1.900.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1206005.062.91 1 19 - 88 Otros servicios de la administración pública ñ.c.p. $ 2.600.000,00

Otros servic¡os de la administración pública n.c p $ 24.000.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070.9't 1 19 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p. $ 97 572.577 .94

RtrÚBUCA DECotoIi,fBI,A

DECRETONÚMMO CT}I9NOVIEMBRE UDE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
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17. Que, para realizar el traslado la Secretaría del lnterior, requiere acreditar recursos por
valor de ($126.072.577,94) CIENTO VEINTISEIS MILLONES SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS
M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DEL INTERIOR

18.Que la Secretaría de Cultura, por medio de los oficios 5.C.140.212.01-01095 del 02
de noviembre de2022y 5.C.140.212.01-01109 del 04 de noviembre de 2022, solicitó
traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento a los Proyectos relacionados a
continuación: 2020003630020 "lmplementación del programa "Tú y Yo Somos
Cultura", para el fortalecimiento a la lectura, escritura y b¡bliotecas en el Departamento
del Quindío", 2020003630021 "lmplementación de la "Ruta de la felicidad y la

identidad quindiana, para el fortalecimiento y visibilización de los procesos artísticos
y culturales en el Departamento del Quindío" y el proyecto No. 2020003630073
"Apoyo al Paisaje, Café y Tradición mediante procesos de manejo, gestión, asistencia
técnica, divulgación y publicación del patrimonio, arqueológico, antropológico e
histórico en el Departamento del Quindío", lo anterior, con el fin de dar cumplimiento
eficiente a las metas establecidas en el plan de desarrollo 2020-2023 'TU Y YO
SOMOS QUINDIO', por un valor de ($157.000.000,00) CIENTO CINCUENTA Y
SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE; con el fin de acreditar los recursos en el
traslado presupuestal se requiere crear los siguientes rubros, respetando la
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace
parte integral de este Decreto).

19.Que, para realizar el traslado la Secretaría de Cultura, requiere acreditar recursos por
valor de ($157.000.000,00) CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS
M/CTE, en los siguientes rubros:

*§_*
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0310 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301100.020.32210 - 88 Libros escolares impresos

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301085.020.45250 - 88
Otras máquanas de procesam¡ento automát¡co de datos que contengan
o no una o dos de las s¡gu¡entes tipos de un¡dadesi uñidades de
almacenamiento, unidades de entrada, un¡dades de salida

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302042 073.91119 - 88 Okos servicios de la administración públic¿ n.c p

SECRETARIA DE CULTURA

§
U0310 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301100.020.32210 - 88 Libros escolares impresos $ 5.000.000,00

coDtGo NOMBRE VALOR

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00. 1202004.060.91 1 1 9 - 88

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001 .071 .911 19 - 88

cootGo NOMBRE

CODIGO NOMBRE VALOR
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20.Que la Secretaría de Turismo, lndustria y Comercio, por medio del oficio No.

S.T.D.T.C.A.1 1'1.169.02-00782 de noviembrc de 2022, solicitó traslado presupuestal

en aras de dar cumplimiento a los Proyectos relacionados a continuación:
2022003630013 "Fortalecimiento de la competitividad a través de la difusión de los

servicios complementarios del sector turístico del departamento del Quindío", lo
anterior, con el fin de dar cumplimiento eficiente a las metas establecidas en el plan

de desarrollo 2020-2023 'TU Y YO SOMOS QUINDIO', por un valor de
($70.000.000,00) SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE.; respetando la

destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace
parte integral de este Decreto).

21 . Que, para realizar el traslado la Secretaría de Turismo, lndustria y Comercio, requiere
acreditar recursos por valor de ($70.000.000,00) SETENTA MILLONES DE PESOS
M/CTE., en el siguiente rubro:

22.Que la Secretaria de Familia, por medio del oficio No. S.F.D.H.F.101.'169.02-01188
del 04 de noviembre de 2022, solicitó traslado presupuestal en aras de dar
cumplimiento a los Proyectos relacionados a continuación: 2020003630102
"lmplementación de la política pública de juventud en el Departamento del Quindío",
2021003630008 "lmplementación de la política pública de equidad de género para la
mujer en el Departamento del Quindío ", 2021003630010 "Diseño e implementación
del programa de acompañamiento familiar y comunitario con enfoque preventivo en
los tipos de violencia en el Departamento del Quindío "TU Y YO COMPROMETIDOS
CON LA FAMlLlA", 2020003630098 "lmplementación acciones de fortalecimiento de
los entornos protectores de los jóvenes en barrios vulnerables de los municipios, del
Departamento del Quindio", 2020003630100 "lmplementación de la política pública

de Familia para la promoción del desarrollo integral de la población del Departamento
del Quindío", 2020003630011 "Diseño e implementación de campañas para la
promoción de la vida y prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el
Departamento del Quindío. "TU Y YO UNIDOS POR LA VIDA", 2020003630035
"Servicio de atención integral a población en condición de discapacidad en los
municipios del Departamento del Quindío "TU Y YO JUNTOS EN LA INCLUSIÓN",
2020003630101 "Revisión, ajuste e implementación de la política pública de primera
infancia, infancia y adolescencia en el Departamento del Quindío", 2020003630104

ffi_*
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031 0 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301 085.020.45250 - 88

Otras máquinas de procesamiento automático de
datos que contengan o no una o dos de las
s¡gu¡entes tipos de un¡dades: unidades de
almacenamiento, unidades de entrada, unidades
de sal¡da

$ 13.000.000.00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301073.021 .91 '1 19 - 88 Otros seNicios de la administración pública n.c.p. $ 91.000.000,00

Otros servicios de la adm¡nist.ac¡ón pública n.c.p. $ 20.000.000,000310-2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301085.020.91119 - 88

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301087.021.91 1 1 I - 88 Otros servicios de la administrac¡ón pública n.c.p. $ 22.000.000,00

Otros servicios de la administración pública n.c.p $ 6.000.000,000310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302042.073.91 1 19 - 88

0311 -
2.3.2.02.02.009.00.00.00.3502046.01 3.9'l't 1 9 - 88

Otros serv¡cios de la adm¡n¡stración pública
n.c.p. $ 70,000,000.00

coDrGo NOMBRE VALOR

cootGo NOMBRE VALOR
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"Formulación e lmplementación del programa departamental para atenc¡ón al
ciudadano migrante y de repatriación", 2020003630105 "Desarrollo de un programa

de acompañamiento familiar y comunitario en procesos de lnclusión social y
productivos para el emprendimiento de alternativas de generación de ingresos en el

departamento del Quindío", 2020003630106 "Formulación e implementación de
proyectos productivos dirigidos a la población en condición de discapacidad y sus
familias para la generación de ingresos y fortalecimiento del entorno familiar" y el
proyecto No. 2020003630109 "Servicio de atención integral e inclusión para el

bienestar de los adultos mayores del departamento del Quindío", lo anterior, con el fin

de dar cumplimiento eficiente a las metas establecidas en el plan de desarrollo 2020-

2023 "TU Y YO SOMOS QUlNDlO", por un valor de ($49.498.057,39) CUARENTA Y
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y
SIETE PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/GTE; con el fin de acreditar
los recursos en el traslado presupuestal se requiere crear los siguientes rubros,

respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

23.Que, para realizar el traslado la Secretaría de Familia, requiere acreditar recursos por

valor de ($49.498.057,39) CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS

NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y NUEVE

CENTAVOS M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE FAMILIA

ffi_*
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Otros servicios de transporte terrestre local de pasajeros n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102038.102.6,41 19 - 88

0316 - 2.3.2.02.02.009.00 00.00.1905021 .01 1.911 19 - 88 Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p

Otros servicios de la administración pública n c.p0316 -2 3 2 02 02 009.00.00.00.1905022.01',t.91119 - 88

Otros serúic¡os de la admanistrac¡ón pública n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301051 .098.91 119 - 88

03't6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038.102.91 1 19 - 88 Otros seNicios de la administración pública n.c.p.

Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102042.010.91 I 19 - 88

Otros seNicios de la admin¡stración pública n.c.p.o31 6 - 2 3 2 02 02 009.00.00.00.41 02043. 1 00.91 1 19 - 88

Otros seNicios de la administración públicá n c.p.0316 -2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103050.105.91119-88

Otros servicios de la administrac¡ón pública n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103052.104.91 I 19 - 88

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103058.106.91 1 19 - 88

otros servicios de la admin¡stración pública n.c.po31 6 - 2 3 2 02 02 009.00.00.00.4502038.008.91 I 1 9 - 88

$ 7.000.000,00Otros seNicios de transporte terrestre local de
pasajeros n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102038.1 02.641 19 - 88

$ 5.298.166,00Otros servicios de la adm¡nistrac¡ón pública n.c.p0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.190s02',r .01 1.91119 - 88

$ 2.655.000.00Otros servic¡os de la administración pública n.c.p.0316 -2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905022.01',r.91',119-88
$ 't.154.000.000316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301051 .098.91 119 - 88 Okos serv¡c¡os de la administración pública n.c.p

s 1.154.000,00otros servicjos de la admin¡skación pública n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038.102.91 1 19 - 88

$ 1.250.158,00Otros servicios de la admin¡skación públaca n.c.p.0316 - 2.3.2.02.02 009.00.00.00.4102042.010 91119 - 88

$ 1.383.505,00Otros servicios de la administración pública n.c.p0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.100.91 1 f I - 88

$ 15.864.807,00Otros serv¡cios de la adm¡nistrac¡óñ pública n.c.p

$ 1.000.000,00Otros servicios de ¡a admanistrac¡ón pública n.c.p0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 03050.105.91 1 19 - 88

coDrGo NOMBRE

Otros seNicios de la administración pública n.c.p.
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RIPÚBUCADECOIOI.,ÍBIA

DECRMONÚMIRO GI9NOVIE}'IBP.E O{DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE G,4STOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

24.Que la Secretaría de Salud, por medio de los oficios S.S.G.E.A.133.136.02-02532,
s.s.G.E.4.133.136.02-02533, S.S.G.E.4.133.136.02-02535, S.S.c.E.A.133.136.02-
01385 del 03 de noviembre de2022 y el oficio No. S.S.G.E.A.133.136.02-02534 del
11 de noviembre de 2022, solicitó traslado presupuestal en aras de dar cumplimiento
a los Proyectos relacionados a continuación: 2020003630133 "Fortalecimiento del
sistema de vigilancia en salud pública en el Departamento del Quindío",
2020003630134 "Fortalecimiento de la red de urgencias y emergencias en el
Departamento del Quindío", 2020003630138 "Fortalecimiento de la red de prestación
de servicios pública del Departamento del Quindio" y el proyecto No. 2020003630116
"Fortalecimiento de la autoridad sanitaria en el Departamento del Quindío", por un
valor de ($387.000.000,00) TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DE
PESOS M/CTE; con el f¡n de acreditar los recursos en el traslado presupuestal se
requiere crear los siguientes rubros, respetando la destinación de los recursos de
acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

25.Que, para realizar el traslado la Secretaría de Salud, requiere acreditar recursos por
valor de ($387.000.000,00) TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MTLLONES DE
PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

ffi_*
$l,h"dú'

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103052.104.91 1 19 - 88 Otros servicios de ¡a adminiskación pública n.c.p. $ 917.930,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103058.106.91 1 'r9 - 88 Ot¡os servic¡os de la administrac¡ón pública n.c.p. $ 494.667.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104015.109.91 1 19 - 88 Otros servicios de ¡a administración públ¡ca n.c.p. $ 5.707.824,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104020.035.91 1 19 - 88 Otros servicios de la administración públ¡ca n.c.p. $ 2.308.000,39

0316 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.450203E.008.91 1 19 - E8 Otros serv¡c¡os de la administración públ¡ca n.c.p. $ 2.310.000,00

031 8 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1 903036. 1 1 6.45250 - 88
Otras máqu¡nas de procesamiento automático de datos que contengan
o no una o dos de las siguientes tipos de unjdades: unidades de
almacenamiento, unidades de entrada, unidades de sal¡da

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.190501 5.133.38121 - 88 Muebles de metal, del tipo ut¡l¡zado en of¡c¡nas

0318 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00.1905009.134.91122 - 88 Servacios de la administración pública relac¡onados con la salud

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905015.133.54129 - 88 Servicaos generales de construcción de otros edifc¡os no residenciales

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029.138.91 122 - 88 Servicios de la adrninistración pública relac¡onados con la salud

03't8 - 2.3.2.02.01.004.00.00 00.'t 903038.1 16.45250 - 88

Otras máqu¡nas de procesamiento automático de
datos que contengan o no una o dos de las
s¡guientes tipos de unidades: un¡dades de
almacenamiento, unidades de entrada, uñidades
de sal¡da

$ 40.000.000,00

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1905015.133.38121 - 88 Muebles de metal, del tipo util¡zado en of¡c¡nas $ 20.000 000,00

031 E - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905009.,! 34.91 122 - 88
Servicios de la adm¡n¡stración pública relac¡onados
coñ la salud $ 45.000.000,00

03't8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905015..t33.54129 - 88 Servicios geñerales de construccióñ de otros
edificios no residenciales s 32.000.000,00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029.138.91 122 - 88 Servic¡os de la admin¡stración pública relacionados
con la salud $ 250.000 000,00

coDtGo NOMBRE VALOR
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RNFIJBUCADECOIO¡,ÍBIA

DECRITO NIIMERO G19 NOVIEI!,ÍBRE (XDEX}22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO 6E'VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAITENTO DEL

SUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022'

26.Que la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación, por medio del
oficio No. S.TIC-62.217.00-0854 del 04 de noviembre de 2022, solicitó traslado
presupuestal en aras de dar cumplimiento a los Proyectos relacionados a
continuación: 2020003630139 "Asistencia y apropiación tecnológica generacional en

el departamento del Quindío", 2020003630039 "Fortalecimiento del sector
empresarial del departamento del Quindío", 2020003630038 "Fortalecimiento y
apoyo a las tecnologías de la información y las comunicaciones en el departamento
del Quindío", 2020003630141 "Fortalecimiento de la estrategia de gobierno digital en

la Administración Departamental y Entes Territoriales del departamento del Quindío"
y el proyecto No. 2020003630040 "lmplementación y divulgación de la estrategia
"Quindío innovador y competitivo", por un valor de ($82.f 6f .031,00) OCHENTA Y
DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE; con

el fin de acreditar los recursos en el traslado presupuestal se requiere crear los

siguientes rubros, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la

normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

27.Que, para realizar el traslado la Secretaría de Tecnologías de la lnformación y la
Comunicación, requiere acreditar recursos por valor de ($82.161.031,00) OCHENTA

Y DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y UN MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE,

en los siguientes rubros:

SECRETARIA DE TECNOLOG|AS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

28. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en los rubros a contracreditar el día 04 de noviembre de\2022, esto, en cumplimento

de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

§,*
$lrh."tá'

\
\)

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 024.038.831 32 - 88 Servicios de soporte en tecnologlas de la ¡nfo.mación (Tl)

Servicios de soporte en tecnologÍas de la información (fl)0324 - 2.3.2.02.02.0OA.00.00.00.2302007.14,|.83132 - 88

0324 - 2.3.2.02.02.O0A.00.00. 00.2302 066. 1 41 . 83',| 32 - 88 Servicios de soporte en tecnologías de la información Ol

Servicios de soporte en tecnologlas de la información (fl)0324 - 2.3 2.02 02.008.00.00.00.390401 8. 040. 83 1 32 - 88

$ 5.230.000,00Servicios de soporte en tecnologias de la
¡nformación (Tl)0324 - 2 3 2 02 02 008.00.00.00.2301 024.038.831 32 - 88

$ 36.499.000,00Serv¡cios de soporte en tecnolog¡as de la
infomac¡ón (Tl)0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030.1 39.831 32 - 88

s 15.304.000,00Servicios de soporte en tecnologías de la
información (Tl)0324 - 2 3.2.02.02.O0A.00.00.00.2302007. 1 41 .831 32 ' 88

$ 6.933.031,00Servicios de soporte en tecnologlas de la
informac¡ón (Tl)0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302021.039.83132 - 88

$ 15.304.000,00Servic¡os de soporte en tecnologfas de la
¡nformacjón Ctl

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302066.141.83132 - 88

$ 2.891.000,00Servicios de soporte en tecnologías de la
¡nformación (fl)0324 - 2.3.2.O2.02.00A.00.00.00.3904018.040.83132 - 88

coDrGo NOMBRE
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0305 - 2.3.2.0't.01.005.02.05.00.4599018.044.7331 1 - 88 Derechos de uso de programas informáticos.

REPTJBUCADE@I.OMBIA

DECRMONI]MM,O (EI9NOVIEMBRI, O{DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REAUZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTA"ENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022'

29.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 04 de
noviembre del 2022, para la realización de los traslados presupuestales solicitados,
en cumplimiento de lo establecido porel artículo 89 inciso 2" de Ia Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

30. Que la SecretarÍa de Planeación Departamental emitió conceptos favorables
mediante oficios S.P.P.C.74.40.01-01359 del 01 de noviembre de 2022,
S.P.P.C.74.40.01-01386 del 03 de noviembre de 2022, S.P.P.C.74.40.01-01364 del
01 de noviembre de 2022, S.P.P.C.74.40.01-01388 del 04 de noviembre de 2022,
S.P.P.C.74.40.01-01390 y S.P.P.C.74.40.01-01392 del 04 de noviembre de 2022,
S.P.P.C.74.40.01-01368 del 01 de noviembre de 2022, S.P.P.C.74.40.01-01384 del
03 de noviembre de2022, certificado del 04 de noviembre de2022, S.P.P.C.74.40.01-
01380 del 03 de noviembre de2O22, S.P.P.C.74.40.01-01385 del 03 de noviembre de
2022 y 5.P.P.C.74.40.01-01381 del 03 de noviembre de 2022, lo anterior con la
finalidad de realizar los traslados presupuestales solicitados por las Secretarias
mencionadas, en cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2'de la
Ordenanza No.022 del 3'l de agosto del 2014.

31.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindio

DECRETA

ART¡CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General del Gasto de Departamento
del Quindío de la vigencia fiscal 2022los siguientes rubros:

UNIDAD EJECUTORA: 030s SECRETARIA DE PLANEACTON

UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD EJECUTORA: 031O SECRETARIA DE CULTURA

ffi_*
$l"h*t¡o

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201062.050.9.1.t.t9 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p.
0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301004.052.91 1.t9 - 88 Otros servicios de la admiñistración públicá n c p.

0310 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00.3301 ,t 00.020.32210 - 88 Libros escolares iñpresos

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301 085.020.45250 - 88
Otras máqu¡nas de procesam¡ento automático de datos que contengan
o no una o dos de las siguientes tipos de unidades: unidades de
almacenamiento, unidades de entrada. unidades de sal¡da

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302042.073.91 1 f 9 - 88 Okos servicios de la administración púbtica n.c.p.

coDtGo NOMBRE
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RENIBUCADECOI,OMBI,A

DECRETO NÚMERO OEIO NOVIEMBRI, c/.DB?tr/f2

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

AUND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETAná oe rn¡uIua

./
UNIDAD EJECUTORA: 03I8 SECRETARIA DE SALUD

UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETANá OC TEC¡,¡OLOGIAS DE LA INFORMACION Y
LA COMUNICACION

*§:*
$,*ae'

0324 - 2 3.2.02.02.008 00.00.00 2301024.038.83132 - 88 Servicios de soporte en tecnolog¡as de la información (Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.OO8.00.00.00.2302007.141 .83132 - 88 Servicios de soporte en tecnologías de la ¡nlormación (Tl)

0324 - 2.3.2.02.02.O}a.00.00.00.2302066.141 83132 - 88 Servicios de soporle en tecnologias de la información [fl
0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.390401 8.040.831 32 - 88 Servicios de soporte en tecnologías de la ¡nformac¡ón (Tl)

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado porel Ordenanza No. 018
del 01 de diciembre de2021,la suma de ($1.070.000.000,00) MIL SETENTA MILLONES
DE PESOS M/CTE, en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

0316 - 2.3.2.02.02.006 00.00.00.4't 02038.102.641 I I - 88 Okos servicios de transporte terrest¡e ¡ocal de pasajeros n.c.p

0316 - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.'t905021.011.91r19 - 88 Otros servicios de la administración públ¡ca n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905022.01 1 .91 119 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p

0316 - 2 3 2.O2.02.009.00.00.00.3301051 .098.91 1 19 - 88 Otros serv¡cjos de la administración públ¡ca n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102038.102.91 119 - 88 Okos servicios de la administración pública n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102042.010.91 't 19 - 88 Otros servacios de la admin¡stración pública n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.100.91 't 19 - 88 Okos servicios de la administración pública n.c.p

0316 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.4103050.105.91 119 - 88 Otros serv¡cios de la administración pública n.c.p

0316 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.4103052.104.91 119 - 88 Otros servicios de la admin¡stración pública ñ.c.p

0316 - 2.3.2.O2.02.O09.00.00.00.4103058.106.91 r 19 - 88 Otros serv¡cios de la admin¡stración públ¡ca n.c.p

0316 - 2.3.2.02.02 009.00.00.00.4502038.008.91 119 - 88 Otros servicios de la admin¡stracióñ pública n.c.p

0318 - 2.3.2.02.01 .004.00 00.00.1903038.1 16.45250 - 88
Otras máquinas de procesamiento automático de datos que contengan
o no una o dos de las s¡guientes tipos de unidades: unidades de
almacenamiento, unidades de entrada, unidades de salida

0318 - 2.3.2.02.01 .004.00.00.00.1905015.1 33.38121 -88 Muebles de metal, del tipo ut¡l¡zado en oficinas

031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00. 1 905009.1 34.91 122 - 88

0318 - 2.3 2.02.02.009.00 00.00 1905015.133.54129 - 88 Servicios generales de construcción de okos edificios no reside¡ciales

031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029.1 38.91 122 - 88 Servicios de ¡a administrac¡ón pública relacionados con la salud

Gastos $ 1 .070.000.000,000314 - 2

s 1.070.000.000,000314 - 2.3 lnvers¡ón

coorGo NOMBRE
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Servicios de la administración públaca relacionados con la salud



RTPÚBUOC. DE COT.OI.,BI,A
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DECRETo NúIffi.o 0E1g NovtEMBRE ot DE2G22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EA/ EL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vlcENcta FtscaL 2022'

coDtGo NOMBRE VALOR

Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os

0314 - 2.3.2.02 Adquis¡c¡ones d¡ferentes de act¡vos $ 'r.070.000.000,00

0314 - 2.3.2.02.02 Adquis¡c¡ón de serv¡cios $ 1.070.000.000,00

0314 - 2.3.2.02.02.006

Serv¡cios de alojañ¡ento; servicios de
sum¡nistro de com¡das y beb¡das;
seruicios de transporte; y servic¡os de
d¡str¡buc¡ón de electr¡c¡dad, qas y agua

$ I .070.000.000,00

Serv¡c¡os de alojamiento; seruic¡os de
sumin¡stro de comidas y beb¡das;
serv¡cios de transporte; y servicios de
distribuc¡ón de electr¡c¡dad, gas y aqua

$ 't.070.000.000,00

Serv¡c¡os de aloiam¡ento; serv¡c¡os de
surniñistro de comidas y beb¡das;
serv¡c¡os de transporte; y serv¡c¡os de
distr¡bución de electr¡c¡dad, gas y agua

$ 1.070.000.000,00

Se¡.v¡c¡os de alojam¡ento; servicios de
suñinistro de cornidas y beb¡das;
serv¡c¡os de transporte; y servic¡os de
d¡stribución de electr¡c¡dad, gas y agua

§ t.070.000.000.00

Servicio de apoyo a la permanenc¡a con
alimentac¡ón escolar $ 1.070.000.000,00

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 028.091

FoÍtalecimiento de Est6teg¡as de
Acceso, B¡eñestar y Perrñanencia en el
Secto. Educativo del Departamento del
Qu¡ndio

$ 1 .070.000.000,00

0314 - 2.3.2.02.O2.006.00.00.00.2201028.091 .63312 - 88 Servic¡os de sumin¡stro de com¡das a la
mesa. en cáfeterías $ 1.070.000 000,00

nRfiCULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia tiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018
del 01 de diciembre de 2021,|a suma de ($1.070.000.000,00) MIL SETENTA MILLONES
DE PESOS M/CTE, en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O5 SECRETANIE OE PLANEACION

cootGo NOMBRE VALOR

s 50,000,000.00

0305 - 2.3 lnvers¡ón

0305 - 2.3.2 Adqu¡sición de b¡enes y serv¡c¡os

0305 - 2.3.2.0'1 Adqu¡sic¡ón de activos no f¡nanc¡eros

0305 - 2.3.2.01.01 s 30,000,000.00

0305 - 2.3.2.01.01.005 Otros act¡vos fiios $ 30,000,000.00

0305 - 2.3.2.01 .01 .005.02 Productos de la propiedad ¡ntelectual

0305 - 2.3.2.01.01.005.02.05 Ot¡os productos de prop¡edad ¡ntelectual $ 30,000,000.00

0305 - 2.3.2.01.01.00s.02.05.00 Otros productos de prop¡edad intelectual s 30,000,000.00

lñstrumeñtos de plan¡f¡cación para en
ordenamiento y la gest¡ón terr¡tor¡al
departameñtal (Plan de Desarrollo Oepartamental
POO, Ordenamiento Territorial, S¡stema de
lnlormac¡ón Geográfica, Mecan¡smos de
lntegrac¡ón, Catastro rnult¡propós¡to

$ 30,000,000.00

0305 - 2.3.2.01.01.005.02.05.00.459901 8.044

lmplementación de instrumentos de
plan¡ricación para eñ Ordonam¡ento y la
Gest¡ón Terr¡torial Oepa.tamental del Qu¡ndio
TU Y YO SOMOS QUINDIO" "

§ 30,000,000.00

0305 -2.3.2.01.01.00s.02.05 00.4599018.044.73311 - 88 Derechos de uso de programas informáticos $ 30,000,000.00

030s - 2.3.2.02 Adqu¡siciones d¡ferentes de activos

0314 - 2.3.2 $ 1.070.000.000,00

0314 - 2.3.2.02.02.006.00

0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00

03't,r - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

03'14 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201028

0305 - 2 Gastos

$ 50,000,000.00

$ 50,000,000.00

$ 30,000,000.00

Activos fijos

t 30,000,000.00

030s - 2.3.2.01.01.005.02.05.00.4599018

$ 20,000,000.00



REPÚBUCADECOI,OI\6TA

DECRETONÚMERO (EI9NOVIEMBRE O{DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GENERAL DE GASrOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022'

coorGo NOMBRE VALOR

0305 - 2.3.2.02.02 Adqu¡sic¡ón de servic¡os § 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.009 Serv¡c¡os pala la comun¡dad, sociales y
pelsonales § 20,000,000.00

Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
persoñales $ 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Servicios para la comun¡dad, soc¡ales y
pefsonales § 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
Seru¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y
personales $ 20,000,000.00

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599025 Servic¡os de ¡nformac¡ón implementados

0305 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599025.046
Fortalecimiento del Banco de Programas y
Proyectos de la adm¡n¡stración departameñtál
TU Y YO SOMOS OUINDIO^'

$ 20,000,000.00

0305 , 2.3 2.02.02.009.00.00.00.4599025.046.91 1 14 - 88
Servicios de planificación econórnica, social y
estadlstica de la administración publica $ 20,000,000.00

PRESUPUESTO DE GAST9S
UNIDAD EJECUTORA:0307 SECRETARIA DE HACIENDA

*§:*
E"f^*út

coDtGo NOMBRE VALOR

0307 - 2.3 lñversión $ 20.000.000,00

0307 - 2.3.2 Adqu¡s¡ción de bieñes y serv¡c¡os s 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02 Adquis¡ciones diferentes de activos $ 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02.02 Adqu¡sic¡ón de serv¡cios 6 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02.02.009
Serv¡cios paaa la comunidad, soc¡ales y
personales $ 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00
Selv¡c¡os pa.a la comunidad, sociales y
personales § 20.000.000.00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y
personales § 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
Seru¡c¡os para la comun¡dad, sociales y
personales

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002 Servicio de saneam¡ento fiscal y f¡nanc¡ero $ 20.000.000,00

0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.049

lmplementac¡ón de un prog.ama pata el
cumpl¡m¡ento de las polít¡cas y p.áct¡cas
contables de la admin¡sttación departamental del
Qu¡ndío.

$ 20.000.000,00

s 20.000 000,00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETINíA OE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

coDrGo NOMBRE VALOR

0308 ' 2 Gastos $ 128.268.333,67

0308 - 2.3 lnversión s 128.268.333,67

Adqu¡s¡ción de bieñes y serv¡c¡os s 128.268.333,67

0308 - 2.3.2.02 Adquis¡c¡ones diferentes de act¡vos $ 128.268.333,67

0308 - 2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de servicios $ 128.268.333,67

0308 - 2.3.2.02.02.009
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y

onales
Serv¡cios para la comunidad, sociales y

onales

§ 128.26E.333,67

0308 - 2.3.2.02.02.009.00 s 't 28.268.333,67

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Serv¡c¡os para ta comunidad, soc¡ales y

rsonales
t 128.268.333,67

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
Sew¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
pelsoñales $ 128.268.333,67

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 062 lnfÉestructura ed¡rcat¡va mantenida $ 21.000.000,00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 062.050 $ 21.000.000,00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201062.050.9,l 1 19 - 88 Otros se.vicios de la admin¡stración pública n.c.p $ 21.000.000,00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041 Via terc¡aria ñejoaada $ 75.268.333,67

0305 - 2.3.2.02.02.009.00

$ 20,000,000.00

$ 20.000.000,00Gastos0307 - 2

$ 20.000.000,00

Otros servicios de la administración pública n c.p.0307 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599002.049.91 1 19 - 88

0308 - 2.3.2

Manten¡m¡ento de la ¡nfraestructuta Educativa
en el Oepartámento del Qu¡ndio.
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASUADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GÁSTOS DE¿ DEPARrAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2022"

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041.053

Mantenim¡ento, meioramiento, rehabil¡tac¡ón
y/o atención las vias para gaEnt¡zar la
ñov¡lidad y competitividad en el departamento
del Qú¡nd¡o.

§ 75.268.333,67

0308- 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402041.053.9.t119 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p § 75.268.333.67l

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301 004 Servicio de mantenim¡ento a la ¡nfraestructuÉ
!!gportiva

$ 32.000.000,00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301004.052
Manten¡miento, meioram¡ento y/o rehab¡litac¡ón
de obras fís¡ces de ¡nf.aestructura deport¡va y
recreat¡va en el Oepartamento del Qu¡ndío

$ 32.000.000,00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4301004.052.91 1 19 - 88 Okos servicios de la administración pública n c p s 32.000.000.00

PRESUPUESTO DE GASTPS
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARTA DEL |NTER|OR

0309 - 2 Gastos $ 126.072.577,94
0309 - 2.3 lñvers¡ón 5 '126.072.s77,94
0309 - 2.3.2 Adquisición de b¡enes y serv¡cios ¡ 126.072.577,94
0309 - 2.3.2.02 Adqu¡siciones d¡fe.entes de activos ¡ 126.072.s77,94
0309 - 2.3.2.02.02 $ 126.072.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009 Serv¡c¡os paaa la comunidad, soc¡ales y
personales $ 126.0?2.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00 Serv ¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
peasonales $ 126.072-5t7,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para la comunidad, sociales y
!94ionales 5 126.072.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ale; y
pelsonales i 126.072.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00..1202004
laServicio de asistencia técnicipara

articulación de los operadoaes de los se ¡cio
!!qi!¡st¡c¡a

§ 1.900.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 202004.060
lmplementación de acc¡ones coñ los Entes
Munic¡pales, para la reducción de los del¡tos en
el Departamento del Quindio

¡ 1.900.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1202004.060.9.t 1 19 - 88 Otros servicios de la administración pública n.c p $ 1.900 000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1206005 Serv¡c¡o de resoc¡alización de personas
pr¡vadas de la libertad $ 2.600.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 206005.062

acciones de apoyo paaa la
aesocial¡zación de las pe6oñas privadas de la
libertad eñ las lnstituciones Penitenc¡arias del
Departamento del Qu¡ndio.

lmplementac¡ón de

5 2.600.000,00

Otros servic¡os de la admin¡stración pública n.c.p $ 2.600.000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502001 Serv icio de promoc¡ón a la partic¡pac¡ó;
c¡udadana $ 24.000.000,00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.450200,t.071

Fortalec¡miento de la participac¡ón ciudadana,
veedurías y organizac¡ones comunales para el
cumplirniento, protecc¡ón y restablecimiento de
los derechos conlemplados en la Constitución
Política.

§ 24.000.000,00

0309 - 2.3.2.02.02 009.00.00.00.4502001 .071 .91 119 _ 88 Otros servacios de la admin¡stración pública n.c.p s 24.000.000.00
0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4s03003 Serv¡cio de asistenc¡a técnica $ 97.572.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070

Fortalecim¡ento de la gestióñ del R¡esgo
mediante los procesos de conoc¡m¡ento,
reducc¡ón del riesgo y maneio de desastres, en
el De del Ou¡nd¡o

s 97.572.577,94

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070.91 1 1 9 _ 88 Otros servicios de la administración pública n.c.p s 97.572.577.94

coDtGo NOMBRE VALOR

coDrGo NOMBRE VALOR

Adquisic¡ón de serv¡c¡os

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1206005.062.91 1.t9 - 8E



coDrGo NOMBRE VALOR

0310 - 2 Gastos 5157.000.000,00

lnvers¡ón s 157.000.000,00

0310 - 2.3.2 Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y serv¡cios

0310 - 2.3.2.02 Adqu¡siciones d¡fereñtes de activos $ 157.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01 Materiales y sumiñistros § 18.000.000,00

03 t0 - 2.3.2.02.01.003
Otros b¡enes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo) $ 5.000.000,00

Otros bienes taansportables (excepto productos
metálicos, maquinar¡a y equipo) $ 5.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01.003.00.00 § 5.000.000,00

0310 - 2.3.2.02-01 .003.00.00.00 $ 5.000.000,00

031 0 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301 1 00 Serv¡c¡o de divulgac¡ón y publ¡cac¡ones $ 5.000.000,00

lmplementación del programa Tú y Yo Somos
Cultura, para el foatalec¡ñiento a la lectura,
escritura y b¡bliotecas en el Departamento del
Qu¡ñdío

0310 -2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301100.020.32210-88 Libros escolares impresos $ s 000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01.004 § 13.000.000,00

Productos metá¡icos y paquetes de solt\ are § 13.000.000,00

Productos metál¡cos y paquetes de software § 13.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00 $ 13.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301085 § 13.000.000,00

031 0 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301 0E5.020

lmplementación del programa Tú y Yo Somos
Cultura, para el fortalec¡m¡ento a la lectura,
escritura y b¡bl¡otecas en el Departamento del
Ou¡nd¡o

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.3301085.020.45250 - 88 $ 13.000.000,00

0310 - 2,3.2.02.02 Adquis¡c¡ón de servicios $ 139.000.000,00

03't0 - 2.3.2.02.02.009 pefsonales
Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
personales

$ 139.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00 s 139.000.000,00

03't 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Serv¡c¡os pala la comun¡dad, soc¡ales y

nales
§ 139.000.000,00

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00
Servic¡os para la comun¡dad, sociales y
personales

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301073

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 073.021 § 91.000.000,00

§ 91.000.000,00

03 t 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 085 Sel. ¡cios b¡bl¡otecarios $ 20.000.000,00

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301085.020

lmplementac¡ón del progIama Tú y Yo Somos
Cultura, para el fortalecim¡ento a la lectura,
escr¡tu.a y b¡bl¡otecas en el DepaÉañento del
Quindio

$ 20.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.330,l085.020.91 
,l19 - 88 Okos servicios de la administración pública n.c p s 20.000.000.00

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.33010E7 5 22.000.000,00

REPI]BUCA DE COI,Oi,IBI,A
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DECREIO NÚMIRO OE19 NOYIEMBRE O{DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL OEPARÍAMENÍO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 031O SECRETARII OE CUITUNN

s

0310 - 2.3

$ 1s7.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.01.003.00

Otros bienes transportables (excepto prodL¡ctos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros b¡enes transpo.tables léxcepto productos
metál¡cos, maqu¡naria y equ¡po)

0310 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.3301'l 00.020 § 5.000.000,00

Productos metálicos y paquetes de software

0310 - 2.3.2.02.01.004.00

0310 - 2.3.2.02.01.004.00.00

Productos metálicos y paquetes de software

Serv¡cios bibl¡otecarios

§'t3.000.000,00

Otras máquinas de procesamiento automát¡co de
datos que contengan o no una o dos de las
s¡gu¡entes t¡pos de unidades; un¡dades de
almacenamiento, un¡dades de entrada, un¡dades
de sal¡da

Servic¡os para la comun¡dad, sociales y

$ 139.000.000,00

Serv¡c¡o de c¡rculac¡ón a,t¡stica y cultural s 91.000.000,00

lmplementac¡ón de la Ruta de la felicidad y la
¡dentidad qu¡nd¡ana, para el fortalecirn¡ento y
v¡sibil¡zación de los procesos artist¡cos y
culturales en el Departamento del Ou¡ndío

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301073.021 .911 19 - 88 Otros servicios de la administración públ¡ca n.c.p.

Serv¡cio de educación infomal eñ áreas
artíst¡cas y culturales
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARrAMENIO DEL

eutNoio qARA LA vtcENctA FtscAL 2022"

03't 0 - 2.3.2.02.02_009.00.00.00.3301087.021

lmplementación de la Ruta de la felicidad y la
identidad quindiana, para el lo.talecim¡ento y
visibilizac¡ón de los procesos artísticos y
culturales en el Oepartamento del Ou¡ndío

$ 22.000.000,00

0310 - 2.3 2.02.02 009.00.00.00.3301 087.021 .911 19 - 88 Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p. s 22.000.000,00

031 0 - 2.3.2.02.02.00S.00.00.00.3302042
Servicio de asistencia técrica en el manejo y
gest¡ón del patr¡monio arqueológico,
antropológ¡co e h¡stórico.

§ 6.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302042.073

Apoyo al Paisaje, Café y Trad¡ción mediante
procesos de manejo, gest¡ón, asistenc¡a
lécn¡ca, divulgac¡ón y publ¡cac¡ón del
patr¡mon¡o, arqueológ¡co, antropológico e
histór¡co en el Departamento del Quindio

$ 6.000.000,00

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302042.073.91 119 - 88 Otros servic¡os de la administracióñ pública n.c.p s 6.000.000,00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0311 SECRETAnII oe runls¡iIo, INDUSTRIA Y coMERcIo

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0316 SEGRETAn¡Á oe reuIIII

0311 - 2 $ 70,000,000.00
lnvers¡ón $ 70,000,000.00

031't - 2.3.2 Adquis¡c¡ón de bienes y servic¡os $ 70,000,000.00
0311 - 2.3.2.02 Adquis¡c¡ones diferentes de act¡vos s 70,000,000.00
0311 - 2.3.2.02.02 $ 70,000,000.00

0311 - 2.3.2.02.02.009 Servi cios para la comun¡dad, soc¡ales y
rsonales $ 70,000,000.00

0311 - 2.3.2.02.02.009.00 Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
persona!ss $ 70,000,000.00

031't - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
person4es s 70,000,000.00

Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y
pqrsonales $ 70,000,000.00

031r - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3s02046 Serv¡cio de promoc¡ón turíst¡ca s 70,000,000.00

031 I - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3502046.0.13
Fortalec¡m¡erto de la cornpet¡tividad a través de
la difusión de los serv¡cios compleme.rtarios del
sector turíst¡co del Oepartamento del Ouindío

$ 70,000,000.00

0311 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3502046. O 13.91 1 19 _ 88 Otros seN¡cios de la administración pública n.c.p § 70,000,000.00

0316 - 2 Gastos § 49./r98.057,39
0316 - 2.3 lnvers¡ón $ 49.498.057,39
0316 - 2.3.2 Adqu¡sición de b¡enes y serv¡c¡os t 49.498.057,39
0316 - 2.3.2.02 Adquis¡ciones d¡ferentes de act¡vos § 49.498.057,3S
0316 - 2.3.2.02.02 Adqu¡s¡c¡ón de servic¡os $ 49.498.057,39

0316 - 2.3.2.02.02_006

Servic¡os de alojarñ¡ento; serv¡cios de
sum¡n¡stro de corñ¡das y bebidas; se ic¡os de
trañspo.te; y serv¡c¡os de distr¡buc¡ón de
electri ua

$ 7.000.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00

de alojam¡ento; servicios deServic¡os

$ 7.000-000,00

03't 6 - 2.3.2.02.02.006.00.00

de alojam¡ento; servicios de
sum¡n¡stro de comidas y bebidas; seru¡cios de
transporte; y servic¡os de d¡str¡bución de

ua

Servic¡os

electricidad, gas y
s 7.000.000,00

coDtGo NOMBRE VALOR

coorGo NOMBRE VALOR
Gastos

Adqu¡s¡ción de serv¡cios

031 1 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

coDtGo NOMBRE VALOR

suñin¡stro de com¡das y beb¡das; serv¡c¡os de
transpode; y servic¡os de distr¡bución de
electricidad, gas y agua
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coDrGo NOMBRE VALOR

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

Serv¡cios de alojamiento; serv¡cios de
sum¡nistro de com¡das y beb¡das; servicios de
transporte; y serv¡c¡os de d¡st.¡buc¡ón de
electr¡cidad, gas y agua

§ 7.000.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.41 02038 lrflplementa. la polít¡ca públ¡ca de juventud $ 7.000.000,00

0316, 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4102038.'102 lmplementac¡ón de la polit¡ca pública de
juventud eñ el Departar¡ento del Quindío
Otros serv¡c¡os de transpode te¡restre loca¡ de
pasaieros n.c.p.

§ 7.000.000,00

s 7.000.000,00

Sed¡c¡os para la comun¡dad, sociales y
pelsonale3 § 42.498.057,39

0316 - 2.3.2.02.02.009.00
Sery¡c¡os paÉ la comun¡dad, soc¡ales y
personales t 42.498.057.39

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00
Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
pelsonales § 42.498.057,39

Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
pelsonales 5 42.498.057,39

0315 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905021
Serv¡c¡o de gestión del riesgo en temas de salud
sexual y reproduct¡va

D¡seño e ¡mplementac¡ón de campañas para la
promoción de la vida y prevenc¡ón del consumo
de sustanc¡as psicoactivas en el Departameñto
del Ouindío. Tu Y YO UNIOOS POR LA VIDA'. '

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.190s021.0'l l s 6.298.166,00

Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p

Serv¡c¡o de gestióñ del r¡esgo en temas de
trastornos meñta¡es

$ 6.298.166.00

$ 2.655.000,00

$ 2.655.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905022

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905022.0t1

O¡seño e ¡mplementacióñ de campañas para la
promoción de la vida y prevenc¡ón del consumo
de sustanc¡as ps¡coact¡vas eñ el Depaatamento
del Qu¡nd¡o. TU Y YO UNIoOS PoR LA vlDA"."

03't6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'t 905022.0',t 1.91 119 - 88 Otros servicios de la admin¡stración pública ñ.c.p s 2.655.000.00

03í 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 05'l Serv¡c¡o de educac¡ón informal al sector artíst¡co
y cultural $ 1.1s4.000,00

lmplementación acciones de fortalecim¡ento de
los edtornos proteclores de los jóvenes en
ba.dos vulnerables de los mun¡c¡p¡os, del
oepartamento del Qu¡i!!!gr
Otros servicios de la administración pública n.c.p

$ 1.154.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301051 .098.91 119 - 88 s 1 154.000,00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02038 lmplementar la pol¡t¡ca públ¡ca de iuventud

§ 1.154.000,00

Otros servicios de la admin¡stración pública n.c.p. s 1.154 000,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02042
Rutas integrales de atenc¡ón en violencia
intrafam¡l¡ar y v¡olenc¡a de género $ 1.2s0.158,00

03't 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02042.0 1 0

Diseño e ¡mplementac¡ón del programa de
acompañarñiento familiar y comunitar¡o con
enfoque preventivo en los t¡pos de v¡olenc¡a en
el Depa,tamento del Quindio TU Y YO
COMPROfiIIETIDOS CON LA FAMILIA" "

§ 1.250.158,00

0316 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.4102042.010.91 1 19 - 88 s 1.250.158,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 020,13
lmpleríentar la polit¡ca públ¡ca para la
protecc¡ón, en fortalec¡m¡ento y en desar.ollo
integral de la fam¡lia Qu¡nd¡ana

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.t00
lmplementac¡ón de la política pública de Famil¡a
paÉ la promoción del desarrollo iñtegral de la
poblac¡ón del Oepartamento del Qu¡ndío.

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4102043.100.91 1 19 - 88 $ 1.383.505.00

Rev¡s¡ón, aiuste e ¡mplementación de la polit¡ca
pública de primera ¡nfanc¡a, infanc¡a y
adolescenc¡a en el Oepartameñto del Quindío

§ 15.86,r.807,00

031 6 - 2 3.2.02 02.009.00.00.00.41 02043. 1 01.91 1 1 S - 88 $ 15.864 807,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41030s0 § 1.000.000,00Serv¡cio de acompañamiento fam¡l¡ar y
comun¡tario para la superac¡ón de la pobreza

REÚBUCADECOIOIiBIA

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutvDio qARA LA vtcENctA FlscAL 2022"

0316 - 2.X.2.02.02.006.00.00.00.4102038.102.641 19 - 88

0316 - 2.3.2.02.02.009

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

$ 6.298.166,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'t 905021.0't 1.911 19 - 88

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 05't.098

§ 1.'54.000,00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02038.102
lmplementación de la polít¡ca pública de
juventud en el Departamento del Quindío

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02038. 1 02.91 1 1 9 - 88

Otros servicios de la administración pública n.c.p.

s 17 .214.312,00

§ r.383.50s,00

Otros servicios de la adminiskación pública n.c.p.

03 t 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 02043.1 01

Okos servicios de la administración pública n.c.p.
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DECRIIONÚMERO OEI9NOVIEMBRE O{DE2O22

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 030s0.105

Oesarrollo de un programa de acompañamiento
fam¡l¡ar y cor¡unitario en procesos de lnclusión
soc¡al y product¡vos para el emprendim¡ento de
allemat¡vas de generación de ¡ngresos en el
departamento del Quindío

$ 1.000.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103050.105.91 1 19 - 88 Otros serv¡c¡os de la adminiskación públ¡ca n.c.p. § 1.000.000,00

0315 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103052 Servic¡o de gestión de oferta social para ¡a
poblac¡ón vulnerable § 9't7.930,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 03052.1 04
Formulación e lmplementación del prog.ama
depa,tamental para atenc¡ón al c¡udadano
migranle y de repatr¡ación,

$ 917.930,00

0316- 2 3.2.02.02.009.00.00.00.4103052.104.91119- 88 Otros servicios de la administracjón pública n.c.p $ 917.930.00

03'f 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 030s8
Servicio de apoyo para el fortalec¡m¡ento de
un¡dades productivas colect¡vas para la
generac¡ón de ¡ngresos

$ 494.667,00

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.¡r1 03058.106

Formulacióñ e ¡mplementacióñ de proyectos
productivos d¡rigidos a la poblac¡ón en
cond¡ción de d¡scapacidad y sus fam¡l¡as para
la generación de ¡ngresos y fortalec¡miento del
entorno familiar.

s 494.667,00

0316 -2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103058.106.91119 - 88 Okos serv¡c¡os de la administración públ¡ca n.c.p 5 494.667.00

0316. 2.3.2.02.02.009.00.00.00.410401s
adulto mayor
Serv¡cios de atención y protecc¡óñ integral al

§ 5.707.824,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 0401 5.1 09
Serv¡c¡o de atenc¡ón ¡ntegral e ¡nclus¡ón para el
b¡enestar de los adultos mayores del
dopartamento del Qu¡ndio

$ 5.707.824,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104015.109.91 119 - 88 Otros servicios de la administracaón pública n.c.p $ 5.707.824.00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104020 Servic¡o de atención ¡ntegral a población en
cond¡c¡ón de discapacidad s 2.308.000,39

03't 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104020.035

Serv¡c¡o de atenc¡ón integral a poblac¡óñ en
cond¡ción de d¡scapacidad en los mun¡c¡p¡os del
Departamento del Quindío TU Y YO JUNTOS EN
LA tNCLUStON'. "

$ 2.308.000,39

0316 - 2 3.2.02 02 009.00.00.00.4104020.035.9.t 119 - 88 Okos servicios de la admiñistración pública n.c p s 2.308.000.39

031 6 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502038 lrnplementa. ¡a poliüca públ¡ca de divers¡dad
sexual e ¡dentidad de género t 2.310.000,00

031 6 - 2.3_2.02.02.009.00.00.00.4502038.008
lmpleñentac¡ón de la polít¡ca públ¡ca de equidad
de género para la muier en et Departamento del
Qu¡ndio

$ 2.310.000,00

0316 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4502038.008.91 119 - 88 Otros servic¡os de la administración públ¡ca n.c p $ 2.310.000,00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0318 SEcRETAnIn oe seluo

o31A - 2 Gastos $ 387,000,000.00
0318 - 2.3 lnvers¡ón $ 387,000,000.00
0318 - 2.3.2 $ 387,000,000.00
0318 - 2.3.2.02 Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de activos s 367,000,000.00
0318 - 2.3.2.02.01 Materiales y sum¡n¡stros s 60,000,000.00
0318 - 2.3.2.02.0r.004 Produclos ñetálicos y paquetes de sofrware g 60,000,000.00
0316 - 2.3.2.02.01 .004.00 Productos metál¡cos y paquetes de sollwáre § 60,000,000.00
0318 - 2.3.2.02.01 .004.00.00 Productos metál¡cos y paquetes de software $ 60,000,000.00
031 8 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00 Productos metál¡cos y paquetes de software $ 60,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1903038

lmplementación del modelo operat¡vo de
lnspecc¡ón, V¡g¡la¡c¡a y Cont.ol IVC sar¡tario
en los munic¡p¡os de competeñc¡a
departamental.

$ 40,000,000.00

031 8 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1903038.1 1 6
Fo.talec¡m¡ento de la auto.¡dad san¡tar¡a en el
Departamento del Qu¡ndio t 40,000,000.00

coDtGo NOMBRE VALOR

coDrGo NOTYIBRE VALOR

Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y servic¡os
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0318 - 2.3.2 02.01 .004.00.00.00.1903038.1 16.45250 - 88

Otras máquinas de procesam¡ento automático de
datos que contengan o no una o dos de las
siguientes tipos de unidades: unidades de
almacenamiento, un¡dades de entrada, un¡dades
de salida

$ 40,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1905015 Oocumentos de planeación $ 20,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.1905015.'t33 Fortalec¡mienlo del s¡stema de vigilancia en
salud públ¡ca en en Departamento del Qu¡nd¡o. $ 20,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.01.004.00.00.00.190501 5.133.38121 - 88 Muebles de metal, deltipo utilizado en oficinas s 20,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02 Adquis¡c¡ón de servicios $ 327,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02.009 Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
fref§onales

$ 327,000,000.00

Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
personales $ 327,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡cios paaa ¡a comun¡dad, sociales y
personales $ 327,000,000.00

03,t8 - 2.3.2.02.02-009.00.00.00 Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
pgrsonales $ 327,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'t905009
Centros reguladores de urgenc¡as, emergenc¡as
y desastres func¡onando y dotados § 45,000,000.00

031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905009.1 34
Fortalecim¡ento de la red de urgeñc¡as y
emergencias en en Departamento del Quind¡o. § 45,000,000.00

0318 - 2.3 2.02.02 009.00.00.00.1905009 134.91122 - 88
Servicios de la administración pública relacionados
con la salud s 45,000,000.00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905015

Formular en Plan de Fo,talec¡miento de
Capac¡dades en Salud Amb¡ental en
coord¡nación coñ el Consejo Terr¡tor¡al de
Salud Ambiental COTSA

$ 32,000,000.00

031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'t90501 5.'t 33
Fortalec¡m¡ento del s¡stema de v¡g¡lanc¡a en
salud pública en eñ Departamento del Quind¡o.

$ 32,000,000.00

0318 - 2.3.2.02 02.009.00.00.00.'190501 5.133.54129 - 88
Servicios generales de construcción de otros
ed¡f¡c¡os no res¡denciales s 32.000.000.00

Servicio de asistencia técn¡ca a lnstituc¡ones
prestadoras de servicios de salud $ 250,000,000.00031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029

$ 250,000,000.00031E - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029. 138
Fortalec¡m¡ento de la red de prestación de
sewicios públ¡ca del Departamento del Quiñdio

s 250,000,000.00031 8 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00. 1 906029.1 38.91 122 - 8A
Servic¡os de la administración públ¡ca relacionados
con la salud

PRESUPUESTp DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0324 SECRETARIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y

LA COMUNICACION

{g

$ 82.161.03't,000324 - 2 Gastos

$ E2.r61.03'1,00lnvers¡ón0324 - 2.3

$ 82.161.031,000324 - 2.3.2 Adqu¡sición de bienes y serv¡c¡os

Adquis¡ciones diferentes de act¡vos $ 82.161.031,000324 - 2.3.2.02

$ 82.161.031,000324 - 2.3.2.02.02 Adqu¡sición de servic¡os

$ 82.161.031,000324 - 2.3.2.02.02.008
Servicios prestados a las empaesas y serv¡c¡os
de producc¡ón

§ 82.161.031,000324 - 2.3.2.02.02.008.00
Serv¡c¡os prcstados a las empresas y serv¡cios
de producc¡ón

$ 82.161.031,000324 - 2.3.2.02.02.008.00.00
Serv¡c¡os prestados a las empresas y servic¡os
de produccióñ

Seavic¡os prestados a las empresas y servic¡os
de producción $ 82.16'f.031,000324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

s 5.230.000,000321 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301024
Serv¡cio de acceso y uso de tecñolog¡as de la
informactón y las comuñicaciones

-E

coDtGo NOMBRE VALOR

0318 - 2.3.2.02.02.009.00

NOMBRE VALOR
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DECRETONÚMMO O8ISNOVIE¡GRE Ü|DE?0TI

"POR MEOIO DEL CUAL SE REAUZA UN IRASLADO E'V EL
PRESUPUESTO GE¡'ERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eulNDio qARA LA vtcENctA FtscAL 2022'

PUBLIQUESE; COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ARTíCULO CUARTO: El Presente Decreto riqe a partir de la fecha de su publicación.
/

Dado en Armenia Quindío, a los (04) áuatro días del mes de noviembre de 2022. -

trJ,
CÁRDENAS
del Quindío

Aprobó:

Revrsó

Revrsó
"9

0321 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.230't 024.038
Fortalecim¡ento y apoyo a las tecnologias de la
¡nformac¡ón y las corñunicaciones en el
departamento del Ou¡ndío.

$ 5.230.000,00

0324 - 2.3.2.02.O2.008 00.00.00.2301024.038.83132 - 88
Serv¡c¡os de soporte en tecnologfas de la
información ftl) $ 5.230.000,00

Serv¡cio de educación ¡nformal en tecnologías
de la ¡nrofmac¡ón y las comunicaciones, $ 36.499.000,00

0324 - 2.3.2.O2.02.008.00.00.00.2301 030.1 39
Asistenc¡a y aprop¡ac¡ón tecnológ¡ca
gene.ac¡onal en el departamento del Qu¡nd¡o $ 36.499.000,00

0324 - 2.3.2.02.02.00a.00.00.00.2301 030.1 39.831 32 - 88
Servicios de soporte en tecnologías de la
informac¡ón Cfl)

§ 36.499.000.00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302007 Documentos ñetodológ¡cos $ r5.304.000,00

0324 - 2.3.2.02.02.OOa.00.00.00.2302007.1 41
Fo.talecim¡ento de la estrategia de gob¡erno
digital en la Admin¡strac¡ón Departamental y
Entes Territor¡ales del departamento del Qu¡nd¡o

$ 15.304.000,00

0324 - 2.3.2.O2.O2.O0A.00.00.00.2302007.141.83132 - 88
Serv¡c¡os de soporte en tecnolog¡as de la
información (Tl) $ 15.304.000,00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2302021 Serv¡c¡o de as¡stenc¡a técn¡ca a emprendedores
y empresa§ $ 6.933.031,00

0324 - 2.3.2.O2.02.00E 00.00.00.2302021 .039
Fortalec¡m¡ento del sector empresar¡al del
departamento del Quindio § 6.933.031,00

0324 - 2.3.2.02.O2.OOA.00.00.00.2302021 .039.83132 - 88
Serv¡c¡os de soporte en tecnologías de la
¡nfomac¡ón Cfl)

s 6 933 031,00

0324 - 2.3.2.02.02.00A.00.00.00.2302066 Servic¡o de educac¡ón infofmal en Gestión Tl y
en Segur¡dad y Privac¡dad de la lnformac¡ón $ 15.304.000,00

0324 - 2.3.2.02.02.004.00.00.00.2302066,1 ¿r
Fort¿lec¡miento de la estrateg¡a de gobierno

d¡gital En la Admin¡stración Departamental y
Entes Territor¡ales del departameñto del Qu¡ndío

§'t5.304.000,00

0324 - 2.3.2.02.O2.O1a.00.00.00.2302066.141 .83132 - 88
Serv¡c¡os de soporle en tecnologlas de la
¡nforñacjón Ol $ 15.304.000,00

Servicios de comun¡cac¡ón con enfoque en
ciencla tecnología y soc¡edad $ 2.891.000,00

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.390401 8.040 lmplementación y d¡vu¡gación de la estrateg¡a
Qu¡ndio innovador y compet¡t¡vo"" $ 2.891.000,00

0324 - 2.3.2.02 .O2.008.00 00.00.390401 8. 040.83 1 32 - 88
Servicios de soporte en tecnolog¡as de la

información (Tl) s 2.891.000,00

E aboró

coDtGo NOMBRE VALOR

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.2301 030

0324 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.39040 t 8

Revisó:A¡drés Mauricio Olañe Vatderama / Direclor de


